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   (Del 11  al 17 de Enero de 2010) 
  

EEuurrooppaa  bbllooqquueeaa  iimmppoorrttaacciioonneess  ppeessqquueerraass  ddeessddee  PPaannaammáá  
 

Desde el 2008, a Panamá se le comunicó que debía contar con un plan 
para eliminar la pesca ilegal, pero no fue hasta el 17 de noviembre pasado -
13 días antes que venciera el plazo- que entregó el informe. La Comisión 
Europea (CE) prohibió la entrada de productos pesqueros del mar 
procedente de Panamá, debido a que la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos (ARAP) no adoptó las medidas adecuadas para evitar la pesca 
ilegal no declarada ni reglamentada. La disposición, que comenzó a regir 
desde el pasado 1 de enero, afecta directamente las exportaciones 
pesqueras de Panamá hacia el mercado europeo, que al año representan 
40 millones de dólares. Patricia Artimaña, delegada de la Unión Europea en 
Costa Rica y Panamá, confirmó ayer que "Panamá, a pesar de los grandes 
esfuerzos realizados por la nueva administración de la ARAP, hasta la 
fecha no ha logrado ser incluido en la lista de los países terceros, pero 
trabaja duramente en eso". La CE dispuso aplicar desde el 1 de enero de 

2010 un reglamento (No. 1005/2008) para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(INDNR), que mueve más de 10 millones de dólares a nivel mundial. El Gobierno de Panamá conocía esta disposición 
desde el 29 de septiembre de 2008, cuando el documento fue aprobado en Bruselas por los países miembros de la 
Unión Europea. A partir de esa fecha, se organizaron varios foros regionales -el último se realizó en Colombia en marzo 
de 2009- para garantizar una aplicación eficaz del reglamento y Panamá envió una delegación. En ese entonces, 
Reynaldo Pérez Guardia dirigía la ARAP. Sin embargo, no fue hasta el 17 de noviembre pasado -13 días antes que 
venciera el plazo otorgado por la CE- que la institución presentó el plan de acción. “No hay ninguna duda que la 
Comisión aprecia y reconoce los grandes esfuerzos de la ARAP, pero entiendo que faltan algunos requisitos por cumplir 
para que Panamá esté en la lista de los países terceros y está trabajando en esto”, acotó la delegada de la Comisión 
Europea. 
 
La no inclusión de Panamá en la lista fue calificada como “injusta” por la actual administradora de la ARAP, Diana Araúz, 
quien aseguró que se han cumplido con todos los requisitos exigidos por la CE.  Incluso, añadió Araúz, “respondimos tres 
solicitudes de ampliación y en una de ellas se nos pedía que informáramos cómo se manejaba el Registro Público 
panameño, específicamente, las sociedades anónimas”. “Estamos en espera de una respuesta oficial por parte de la 
Comisión”, dijo. Entre algunas de las acciones emprendidas por Panamá contra la pesca ilegal está el sistema de 
monitoreo satelital en las embarcaciones, que permite darles seguimiento para conocer su ubicación de pesca. NOTICIA 
PUBLICADA EL DÍA MIÉRCOLES 13 DE ENERO DE 2010 EN E L DIARIO PANAMÁ AMÉRICA.  
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AAddvviieerr tteenn  qquuee  ffoottooss  ddee  ttoorr ttuuggaass  eenn  GGuuaarraarréé  ssoonn  ffaallssaass  

  
El director de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP) en la 
provincia de Los Santos, Domingo Espino, 
aclaró que varias fotos que están 
circulando en internet no corresponden a la 
playa de Albina Grande, distrito de 
Guararé, como se indica en el correo 
eléctrico de donde proceden.  Espinó 

manifestó que luego de tener conocimiento sobre la existencia de este correo, 
donde aparecen en varias fotografías de personas extrayendo huevos de 
tortugas, se ha podido comprobar que las mismas fueron tomadas en un país 
vecino, y no en el litoral de Guararé como se insinúa. El funcionario explicó que 
hay características que desmienten estas fotografías, entre ellas que la 
topografía y el terreno que aparecen en las imágenes son diferentes a las de la 
playa Albina Grande. Además, dijo, en esta playa no se ha reportado desove de 
tortugas.  Espino manifestó que se ha comprobado que las fotos no tienen nada 
que ver con el litoral de la provincia de Los Santos, por lo que hizo un llamado a 

los cibernautas para que tengan cuidado con este tipo de información que se difunden vía correo electrónico. NOTICIA 
PUBLICADA EN EL DIARIO LA PRENSA EL DIA 14 DE ENERO .   

  

AARRAAPP  rreeaall iizzaa  vvoollaanntteeoo  ppoorr  vveeddaa  ddee  tt ii llaappiiaa  

El 14 de enero del año en curso, la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá (ARAP), a través de la Dirección de Fomento, realizó un 
volanteo con información respecto a la Veda de la Tilapia. Personal de 
esta dirección se trasladó hacia el Lago Bayano y la Comarca Madugandí, 
en donde se repartieron a los pescadores información sobre esta medida. 
El objetivo es concientizar a estas personas sobre la Veda de la Tilapia 
que se realiza con el fin de proteger el recurso pesquero, el cual utilizan 

estas personas como manera de 
subsistencia para el consumo personal y 
venta.  La Veda comenzó a regir desde el 
pasado 15 de diciembre y se extenderá 
hasta el 15 de marzo del año en curso. 
Los que  incurran en esta falta serán 
sancionados por la ARAP con multas que 
oscilan entre 1.00 dólar por libra del 
producto decomisado. 
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IInniicciiaann  ccoonnssuull ttaass  ppaarraa  eellaabboorraacciióónn  ddee  ppooll íítt iiccaa  nnaacciioonnaall   qquuee  ccoonnsseerrvvaarráá  hhuummeeddaalleess  

La confección de una Política Nacional de Humedales, fue uno de los 
principales temas que se abordaron, durante el Primer Taller de 
Consulta “Construcción de una Visión Compartida para el Manejo de 
los Humedales en la República de Panamá, que auspiciaron  la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) y la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), en esta ciudad capital. Para 
la Secretaria General de la ARAP, Cecilia Guerra, quien realizó la 
apertura del taller, el mismo es importante, ya que se realiza con todas 
la instituciones y sectores relacionados con los humedales para revisar 
y acordar un contenido general de la política nacional de humedales 
para iniciar con el proceso de validación provincial y obtener insumos 
sobre borrador inicial e insumos generales para la estrategia. De 
acuerdo con la Convención de Ramsar, se consideran a los humedales 

las extensiones de marismas, pantanos y turberas, superficiales cubiertas de aguas sean estas de régimen natural o 
artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces salobres o saladas, incluidas las extensiones de 
aguas marinas cuya profundidad en marea baja no exceda seis metros, las cuales representan un potencial productivo 
muy importante, tanto por los bienes de consumo directo que producen, como por las especies que podemos capturar 
para nuestras economías. Panamá declaro su primer Humedal de Importancia Internacional en la provincia de Veraguas, 
con el humedal del golfo de Montijo; en el 1990, después en 1993 se declaró a HII San San Pond Sak en Bocas del toro 
y HII Punta Patino en Darién, en el 2003 se declara a HII, en la Bahía de Panamá todos estos sitios Ramsar están 
ubicados en zonas costeras del país. 

EEssppeerraa  PPaannaammáá  lleevvaannttaammiieennttoo  ddee  rreessttrr iicccciióónn  eeuurrooppeeaa  aa  ppeessccaa  

Panamá, 14 Ene (Notimex).- El gobierno de Panamá espera que la Unión 
Europea (UE) levante las restricciones a las exportaciones de sus 
productos pesqueros, vigentes desde el pasado 1 de enero, por supuestos 
incumplimientos, dijo hoy una fuente oficial. La administradora de la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos (ARAP), Diana Aráuz, indicó que 
Panamá envió desde noviembre pasado la documentación solicitada, pero 
aun falta la respuesta de las autoridades comunitarias. Panamá forma 
parte de una lista de países que desde el 1 de enero tienen restricciones 
para realizar exportaciones pesqueras a Europa por el supuesto 
incumplimiento de reglamento para prevenir y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada o no reglamentada. Según la ARAP, Panamá es el primer país 
en Centroamérica en tener un plan de acción junto con un programa 

operativo elaborado por varias instituciones, con fechas y acciones específicas a realizar, como solicita la UE. Como 
parte de sus compromisos para erradicar la pesca ilegal, Panamá se comprometió a enviar certificados a la UE con 
información sobre capturas, transporte, declaración del importador e información del exportador. Mediante un decreto 
ejecutivo emitido en octubre pasado, Panamá se comprometió a ampliar el rango de las embarcaciones pesqueras 
sujetas a vigilancia, a coordinarse con todas las instituciones, a monitorear las actividades de transbordo en puertos. Una 
de las acciones iníciales adoptadas por Panamá fue crear una comisión interinstitucional para prevenir y desalentar la 
pesca ilegal. Las exportaciones totales de recursos pesqueros de Panamá son de 440 millones de dólares, de los cuales 
10 por ciento es enviado a Europa. NOTICIA PUBLICADA EN LA WEB DE YAHOO NOTICIAS CON D ATOS DE 
NOTIMEX EL DÍA JUEVES 14 DE ENERO DE 2010.  
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PPaannaammáá  ccuummppll iióó  ccoonn  mmeeddiiddaass  

 

Las autoridades locales afirman que el país ha cumplido con todas las medidas 
establecidas por la Dirección de Asuntos Marítimos y Pesca de la Comisión 
Europea para eliminar la pesca ilegal, pero el organismo mantiene las restricciones 
a la exportación de productos pesqueros panameños.  Desde el pasado 1 de enero 
Panamá entró en un grupo de 20 países, entre los que se encuentran Honduras y 
Belice, que no pueden enviar productos del mar a Europa por incumplir el 
reglamento que establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. La administradora de la 
Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), Diana Arauz, explicó que se 
le ha enviado toda la información al organismo europeo donde se incluye la 
documentación sobre las medidas que ha adoptado Panamá.  La entidad espera 
que antes de finalizar enero, la Comisión Europea envíe una respuesta favorable 
para que Panamá pueda seguir exportando.  Entre algunas de las medidas 
adoptadas, Panamá le canceló el registro a 77 embarcaciones pesqueras del 
registro panameño que no cumplían con los requisitos. NOTICIA PUBLICADA EN 
EL DIARIO LA PRENSA EL DIA 14 DE ENERO DEL 2010. 

  

  

IInncceerrtt iidduummbbrree  eennttrree  llooss  eexxppoorrttaaddoorreess  ddee  mmaarr iissccooss  

 

Los exportadores de mariscos se mantienen a la expectativa tras la restricción de la 
Unión Europea que impide enviar mariscos procedentes de Panamá a ese 
continente por supuestamente incumplir las normas que evitan la pesca ilegal. Un 
10% de las exportaciones de mariscos de Panamá se envía a Europa, lo que 
representa aproximadamente 40 millones de dólares cada año. Valerio De Santis, en 
representación de los exportadores de mariscos, dijo que desconoce si pueden 
enviar o no el producto a los respectivos clientes. Panamá exporta a Europa filete de 
dorado, atún rojo y camarones de estanque, entre otros.  La Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá reiteró que ha enviado toda la información solicitada 
por la Comisión Europea para demostrar que cumplió con el reglamento que 
establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA VIERNES 15 DE 
ENERO DE 2010 EN EL DIARIO LA PRENSA. 
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NNuueevvoo  hhoorraarr iioo  rreeggii rráá  eenn  ooff iicciinnaass  ppúúbbll iiccaass  

    
El nuevo horario en las oficinas públicas, es una medida de 
concienciación a la población, además busca generar un 
mayor ahorro energético.   Será un horario temporal y durará 
hasta que varíen positivamente las condiciones que dan lugar 
a adoptar esta medida. A partir del lunes 18 de enero, las 
oficinas del Gobierno Central, instituciones autónomas, 
semiautónomas y municipales a nivel nacional laborarán en un 
horario especial de trabajo de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., con el 

propósito de procurar un mayor ahorro energético. Esta medida, que está contemplada en el Decreto Ejecutivo No. 48 de 
14 de enero de 2010- se toma por la inminente escasez de lluvia como consecuencia del Fenómeno de El Niño que 
afecta al país. En ese sentido, se hizo necesario establecer un horario temporal para las oficinas públicas con el 
propósito de generar un mayor ahorro energético. Se establece que las dependencias gubernamentales deberán poner 
en práctica programas de agilización de la labor administrativa, con el propósito de evitar retrasos en la prestación de los 
servicios públicos por razón del horario especial establecido en el Decreto. El decreto, que lleva la firma del presidente de 
la República, Ricardo Martinelli y el ministro de Gobierno y Justicia, José Raúl Mulino, exhorta a los otros órganos del 
Estado y a la empresa privada para que adopten medidas urgentes que permitan generar un mayor ahorro energético. 
  
 
BBuussccaann  pprrootteeggeerr  hhuummeeddaalleess   
  

Panamá revisará su política sobre los humedales realizando trabajos de 
consultoría y sondeos a las personas que dependen de este recurso, indicó la 
secretaria general de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), 
Cecilia Guerra. Esta revisión implicará un trabajo de enfoque de género, por 
ejemplo la pobreza y la conservación de la biodiversidad biológica, lo que 
permitirá el manejo adecuado, uso productivo y conservación de estas áreas. La 
importancia de los sitios radica en que son clave para la reproducción de peces y 
una barrera para protección de tierra firme. Según Guerra, un primer paso es la 
realización del taller de consulta “Construcción de una Visión Compartida para el 
Manejo de los Humedales en la República de Panamá”, en el que se involucra a 
todas las instituciones y sectores relacionados con los humedales para revisar y 
acordar un contenido de la política nacional de humedales. Con ello se pretende 
confeccionar una política nacional de humedales, los cuales son responsabilidad 

primaria de la ARAP y la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Panamá está obligada a la protección de los 
humedales al ser signataria desde 1989 de la Convención Ramsar, el cual es un convenio intergubernamental que 
proporciona el marco para la acción nacional y la cooperación internacional en beneficio de la conservación y el uso 
racional de los humedales en el mundo. Según datos preliminares del Centro Regional Ramsar, en Panamá existen al 
menos 39 humedales de importancia nacional e internacional, entre los que se incluyen 4 sitios Ramsar, 18 de 
importancia nacional y otros 17 dentro de la Áreas Protegidas. De acuerdo con la Convención de Ramsar se consideran 
a los humedales las extensiones de marismas, pantanos y turberas, superficiales cubiertas de aguas sean estas de 
régimen natural o artificial, permanente o temporal. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA DOMINGO 17 DE ENERO DE 201 0 
EN EL DIARIO PANAMÁ AMÉRICA. 
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AARRAAPP  eexxhhiibbii rráá  llaaggaarrttooss  eenn  ffeerr iiaa  ddee  llaa  cchhoorrrreerraa  
Con la finalidad de que se realicen 
exhibiciones de lagartos en el stand de 
la ARAP, durante la Feria Internacional 
de la Chorrera N° 50 Bodas de Oro, la 
Dirección de Inspección, Vigilancia y 
Control de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP), realizó la donación de 3 paños 
de redes 4 pulgadas de luz de malla a 
la empresa Kubota S.A.  La empresa 
solicito a la ARAP, las redes para 
proteger los estanques donde crían los 
lagartos, para exhibir neonatos, cuero 

y lagartos en la feria que se celebrará del 20 al 31 de enero de 2010.   La donación fue entregada por el inspector Alberto 
Garrido, al señor Tosiyuki Kubota. El arte donado fue encontrado en la Bahía de Panamá, la cual había sido dejada en el 
sitio, representando un eminente peligro para las especies marinas.   
 
VViissii ttaa  ttééccnniiccaa  aa  llaa  ccoommuunniiddaadd  ddee  llaa  ccrruuzz  
 

EL equipo técnico de la ARAP en Veraguas realizo una gira técnica a la 
comunidad de la Cruz, corregimiento de los Hatillos  de San francisco  de 
Veraguas al productor Quintín Pinto, Donde se le brindo el seguimiento al cultivo 
comercial de tilapia roja y colossoma el cual se realiza en piletas de concreto de 
12 metros cúbicos, las mismas  fueron sembrado con 300 alevines con una 
densidad de siembra estimada en 12 peces por metro cuadrado con una entrada 
de agua permanente de 1 pulgada y alimentado mediante concentrado para 
tilapia. La  cosecha  está programada  para el mes de marzo en época de 
semana santa  será de 250 libras de tilapia y 300 libras de colossoma, cuya 
comercialización será en 100% a nivel local con precio de B/ 1.00 a 1.25 por 
libra de pescado.  Cabe resaltar que este cultivo se desarrolla en una área 

reducida pero con un buen manejo  se ha demostrado obtener producciones significativa mediante esta asistencia   en 
piscicultura que la brinda el equipo de acuicultura en ARAP Veraguas. 
 
AAssiisstteenncciiaa  ttééccnniiccaa  ee  iinnssppeecccciióónn  ddee  áárreeaa  ppaarraa  llaa  ccoonnsstt rruucccciióónn  ddee  llaaggoo  eenn  LLooss  HHaatt ii ll lloo  

 
 
Nuestros técnicos acuícolas asisten técnicamente al señor Abrahán Sánchez  en 
el corregimiento de los Los Hatillo, comunidad de San Juan, Distrito de San 
Francisco este  es un productor interesado en construir estanque, se realizo la 
inspección a un área de 2500 metros cuadrados  para evaluar la factibilidad de 
construir un  lago el cual será  utilizado para el cultivo de tilapia plateada, roja y 
de Colossoma. Lo que contribuirá en  la implementación de una Finca Eco 
turística. 
  
 
 


